
SISTEMA DE ATENCIÓN AL CIUDADANO SISTEMA DE ATENCIÓN AL CIUDADANO –– SAC SAC Que es SAC?

• Es un sistema que le permite al ciudadano registrar y consultar sus requerimientos
mediante la web, ventanilla y documentos físicos.mediante la web, ventanilla y documentos físicos.

• En este sistema puede ingresar nuevos requerimientos tales como: Consultas,
Sugerencias, Quejas, Reclamos y radicar trámites. Desde su casa, Institución u
fi i d li i i t i i t ibi á i í l doficina, puede realizar seguimiento a sus requerimientos y recibirá, si así lo desea,

notificación del estado de sus requerimientos vía e-mail.

Los diferentes estados de los requerimientos (abierto, catalogado, sin asignar, enq ( , g , g ,
trámite, finalizado), serán publicados automáticamente por SAC en la página Web y en
el e-mail del ciudadano, quién podrá en cualquier momento ingresar a consultarlo.

El SAC i i i l ti d t l i ti d i i t li dEl SAC minimiza los tiempos de respuesta a cualquier tipo de requerimiento realizado
por el ciudadano, apoyándose en la sistematización de información y en la red mundial
de datos Internet.



PASOS PARA INGRESAR AL SISTEMA DE ATENCIÓN AL CIUDADANO  PASOS PARA INGRESAR AL SISTEMA DE ATENCIÓN AL CIUDADANO  S.A.C.S.A.C.
1. Ingresar a la página www.sedboyaca.gov.co
2. Una vez se ingrese a esta página, debe dirigirse al link de Atención al ciudadano.



1. PARA AGREGAR REQUERIMIENTOS EL USUARIO DEBE INGRESAR AL SISTEMA
DIGITANDO SU NOMBRE Y CONTRASEÑADIGITANDO SU NOMBRE Y CONTRASEÑA

Digitar nombre de usuario

Digitar contraseña de usuario

Pulsar el botón aceptar

Si el ciudadano no se ha registrado puede
Hacerlo en este link



2. PROCEDIMIENTO DE REGISTRO

1. Nombre de usuario
2. Contraseña (mínimo 4 caracteres)
3 Confirmación de contraseña3. Confirmación de contraseña
4. Nombres
5. Apellidos
6. Documento de Identidad
7 Lugar de documento por Departamento/distrito7. Lugar de documento por Departamento/distrito.
8. Correo electrónico (opcional y obligatoria si se

activa la casilla de recepción de estado vía e-mail
9.   Sexo (opcional).
10. Procedencia: Departamento/Distrito y Municipio
11. Dirección.
12. Teléfono.
13. Datos adicionales (opcional)( p )
14. Si desea recibir vía e-mail el estado de las 

solicitudes, se debe activar la casilla 
correspondiente.

15 Finalmente presionar el botón15. Finalmente presionar el botón 



PROCEDIMIENTO PARA AGREGAR REQUERIMIENTO:

1. Seleccionar la pestaña Agregar requerimiento



3.   ESCOGER TIPO DE REQUERIMIENTO: QUEJA Y/O RECLAMO, CONSULTA, 
SUGERENCIA, TRÁMITE O FELICITACIONES.,

Si es Radicación 
de solicitud de 
certificaciones, 

seleccione 
TRAMITETRAMITE



4. TRANSCRIBIR O COPIAR EL TEXTO DEL REQUERIMIENTO EN EL ESPACIO 
DENOMINADO “CONTENIDO DE REQUERIMIENTO”DENOMINADO CONTENIDO DE REQUERIMIENTO



5.  EN CASO DE SOPORTAR EL REQUERIMIENTO CON UN DOCUMENTO, EL 
CIUDADANO PUEDE ADJUNTARLO EN LA CASILLA “ADJUNTAR ARCHIVO”CIUDADANO PUEDE ADJUNTARLO EN LA CASILLA ADJUNTAR ARCHIVO . 
PARA BUSCAR LA RUTA SE DEBE PULSAR EL BOTÓN  “examinar”.

Si es Radicación de solicitud 
de certificaciones, recuerde que 

debe diligenciar el Formato 
correspondiente, firmarlo y 

escanearlo junto con el recibo de 
la consignación. (Circular No. 042 

de agosto 3 de 2010). Debe 
guardarlos en un UNICO 

hi dj t d larchivo para ser adjuntado al 
requerimiento, ya que el sistema 
no permite adjuntar más de un 

archivo.



6. FINALMENTE PRESIONAR EL BOTÓN GUARDAR



PROCEDIMIENTO PARA CONSULTAR REQUERIMIENTO
CONSULTAR REQUERIMIENTO: El ciudadano ingresa Al sistema digitando su nombre y contraseña, así
puede consultar los requerimientos

1. Seleccionar la pestaña requerimientos



2. Si desean filtrar los requerimientos por estado, seleccionar



3. Si desean filtrar los requerimientos por tipo de requerimiento, seleccionarq p p q



4. Si desean filtrar los requerimientos por eje temático, seleccionar de la 
lista despegable el eje deseadolista despegable el eje deseado



5. Si el documento contiene documentos adjuntos, se puede visualizar la cantidad de 
estos en la columna “Anexos”.



6. En la columna “última modificación” se visualiza la última fecha de 
actualización del requerimientoactualización del requerimiento.



7. Si desean generar un reporte impreso, pulsar el link o la opción “Generar 
Reporte”Reporte



Para cualquier inquietud o dificultad en el Procedimiento
se pueden comunicar a:se pueden comunicar a:

Oficina de Atención al Ciudadano – (038) 7424235

Oficina de Sistemas - (038) 7400838

JJTF


